
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PR01°ECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN- GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT."No. 09/A?~0.139/12!15 FOLIO No. 09/2015-02145 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIE~ITE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 13 DE JUNIO DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1'º 

y 2º de la Ley General _de Des~rrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo F~restal Sustentable, 3~ 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la· Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Ma·nual _de procedimientos para la 

Expedición del Certific;ado Fitosanitario de lmportaciqn, se expide el presente Certifi<:;ado para los productos foresta!es·descritos a continuación. 

· ~ Definitiva LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales LJ Maderables ~ No Maderables 

Nombre o Razon.Social: AGRINET, S.A. DE C.V. r· ·~ . -~~·~·~ : · . ,· -- · -·:., 
Reg. Fed. de Caus.: AGR9j04153S9 

~~scripción del producto a importar: PLANTULAS.IN VITRO, 

cimelina arborea 

Fracción arancelaria: 0602.90.02 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, 

DF. 

País de origen: COSTA RICA (REPÚBLICA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

l 

Cantidad: 15,000 (QUINCE MIL)¡ 

Destino dentro del país: TABASCO 

País de procedencia: COSTA RICA (REPÚBLICA DE) 

Destino fuera de México: 

· TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE CERTIFIQUE QUE EL MATERIAL FUE PRODUCIDO IN VITRO Y QUE SE ENCUENTRA 

LIBRE DE PLAGAS Y ENFER!VIEDADES. 
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA 

Y ENVIARSE AL LABORATORIO A:~A IS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

PARA SU DIA~NÓSTICO. Y DIJ ME~ É NI~ csJRRESPONDIENTE. EL ENV[O DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 

HORAS DESPUÉS DE SU DET¡:;tj IÓN A EV/T!/.R ÍA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . 

j {. / i/ ,.1 f AUTORIZACION 

~fy~'"'-'OMBRE: LIC. AU<}ÜST~ MIRAÍ UE~TES ESPINOSA i 
.JESTO: EL DIRECTqR GEN~RAL I l \ ' I 

En la jefatura drÍ Verifi9ción f~:nitáÍ; a 3~restal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que ~é encu;¡~tran libes 1 e p 1gas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 

FIRMA: / /J. 'l f 

supervisó la apecuada qplicació de tjatam ento profiláctico consignado como requisito para su importación. · ! 
Producto a,plicado . / / I Dó:Sis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

// / ·¡-1 j ~ 1 
NOMBRE Y FIRMA 0~L VERl_FICAD7 

~STE DOCUMENTO NO~:::/N LA FIRM_A Y SELLO DEL ~ERSONAL DE VE_RIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN-: 

16 DE oiclEMBRE DE 2015 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
. COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




